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Síolstm ®ficiaX
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1962 Miércoles 14 de febrero Número 37

Presiileiícia del Gomerno
DECRETO 2414,1961, de 30 

de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas p Peligrosas.

Publicado en él año mil nove
cientos veinticinco el “Regla
mento y nomenclátor de estable
cimientos incómodos, insalubres 
y peligrosos”, ha venido rigiendo 
en esta materia en su integridad, 
hasta que, Por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 13 
de noviembre de mil novecientos 
'cincuenta, se dispusieron sustan
ciales reformas que, además de 
derogar el nomenclátor hasta en
tonces vigente, establecían nue- i 
vas orientaciones en cuanto a la 
calificación de las industrias, que 
dejó de hacerse según moldes 
rígidos, Para llevarse a cabo un 
criterio más realista y beneficio
so no splo para la industria en 
general, sino también Para el ve
cindario de las Poblaciones afec
tadas por tales establecimientos.

Siguiendo la orientación ini- 
cada Por la citada Orden minis- 
teiial se ha elaborado el Regla
mento que por este Decreto se 
aPrueba, recogiendo la colabora
ción eficacísima, de todos los De
partamentos y Organismos que 
l-ueden tener alguna relación con 
e Problema de las actividades 

ustriales que siendo necesarias 

para la economía del País Pueden 
producir molestias o suPoner un ' 
Peligro o una Perturbación para 
la vida en las ciudades.

Atribuida a las autoridades i 
municipales por la legislación de I 
Régimen Local la competencia 
Para la concesión de licencias de 
apertura de establecimientos in- : 
dustriales y mercantiles, no ca
bía desconocer tal facultad de 
los entes locales, Pero al mismo 
tiemPo la trascendencia nacional 
de ciertos problemas derivados 
del ejercicio de la industria, cd- 
mo son los sanitarios y los de 
seguridad de las‘Poblaciones, en
tre otros, obligan a que él Esta
do intervenga Por medio de sus 
órganos, competentes con úna ac
tuación tuitiva y coordinadora. 
Nifígún Organismo más indicado 
para ello que las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técni
cos que, Por su función esencial
mente asesora y de coordinación, 
reúnen en su seno a los Jefes de 
los Servicios*' y Organismos más 
calificados, motivo Por el cual se 
le encomienda la misión de ca
lificar las actividades sujetas a 
las normas del Reglamento, que
dando siempre a salvo la com
petencia municipal en lo que es 
Privativo de los Ayuntamientos y 
la de los diferentes Departamen
tos ministeriales en sus asuntos 
propios.

Características de este Regla- 
, mentó son, entre otras, la de re

ferirse no a “establecimientos o 
industrias”, como hacía el de mil 
novecientos veinticinco, sino a 
“actividades”, término más am
plio y comprensivo. Se ha creído 
conveniente también sustituir el 
calificativo de “incómodas” Por 
el de “molestas” y añadir el 
concepto “nocivos” para las ac
tividades que, sin ser insalubres, 
Pueden originar daños a la rique
za agrícola, forestal, pecuaria y 
piscícola. Se acompaña un no
menclátor, Pero sin el carácter 
rígido y excluyente del de mil 
nvecientos veinticinco, sino co
mo orietación y siempre abierto 
a' nuevas inclusiones de “activi
dades” no previstas, ya que, co
mo se dice en el artículo segun
do, no tiene carácter limitativo.

En su virtud, a proPuesta del 
Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, de con
formidad con lo dictaminado Por 
el Consejo de Estado, y Previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, en su reunión dél día tres 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno,

DISPONGO:
Artículo único. — Se aprueba 

el texto del Reglamento de acti
vidades molestas, insalubres, no
civas y Peligrosas que a continua
ción se inserta, así como los ane
xos del mismo.

Así lo dispongo Por el Presen
te Decreto, dado en Madrid a 
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treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno. — r 
FRANCISCO FRANCO. — | 
El Ministro Subsecretario de la | 
Presidencia del Gobierno, Luis : 
Carrero Blanco.

REGLAMENTO DE ACTIVIDA
DES MOLESTAS, INSALUBRES,

NOCIVAS ¥ PELIGROSAS
v Título primero

Intervención administrativa en las 
actividades molestas, insalubres, 

nocivas p peligrosas

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales
Objeto de este Reglamento

■ Artículo 1.° - El Presente Re
glamento, de obligatoria obser
vancia en todo el territorio nacio
nal, tiene Por objeto evitar que 
las instalaciones, establecimien
tos, actividades, industrias o al
macenes, sean oficiales o Particu
lares, públicos o privados, a to
dos los cuales se aplica indistin
tamente en el mismo la denomi
nación de “actividades”,'produz
ca incomodidades, alteren las 
condiciones normales de salubri
dad e higiene del medio ambien
te ocasionando daños a las ri
quezas pública o privada o im
pliquen riegos graves Para las 
Personas o los bienes. '

Actividades reguladas

Art. 2.° Quedan sometidas a 
las prescripciones de este Regla
mento, en lá medida que a cada 
una corresponda, todas aquellas 
“actividades” que a los efectos 
del mismo sean calificadas como 
molestas, insalubres, nocivas o pe
ligrosas, de acuerdo con las defi
niciones que figuran en los ar
tículos siguientes e independien
temente de que consten o no en 
el nomenclátor anejo, qué no 
tiene carácter limitativó.

Molestas

Art. 3.°: Serán calificadas co
mo molestas las actividades que 
Constituyan una incomodidad Pol

los ruidos o vibraciones que pro
duzcan a Por los humos, gases, 
olores, nieblas, Polvos en suspen
sión o substancias que eliminen.

Insalubres

Se calificarán como insalubres 
las que den lugar a desprendi
miento o evacuación de Produc
tos que Puedan resultar directa 
o indirectamente Perjudiciales pa
ra la salud humana.

Nocivas
Se aplicará la calificación de 

nocivas a las que, Por las mismas 
causas, puedan ocasionar daños 
a la riqueza agrícola, forestal, 
Pecuaria o piscícola.

Peligrosas
Se consideran Peligrosas las 

que tengan Por objeto fabricar, 
manipular, expender o almacenar 
Productos susceptibles de origi
nar riesgos graves Por explosio
nes, combustiones, radiaciones ü 
otros de análoga importancia Pa
ra las personas o los bienes.

Emplazamiento. Distancias
Art. 4.° Estas actividades 

deberán supeditarse, en cuanto a 
su emplazamiento, a lo dispuesto 
sobre el Particular en las Orde
nanzas municipales y en los Pla
nes de urbanización del respectivo 
Ayuntamiento, y para el caso de 
que no existiesen tales normas, la 
Comisión Provincial de Servicios 
I écnicos señalará el lugar ade
cuado donde hayan de emplazar
se, teniendo en cuenta lo que 
aconsejen las circunstancias es
peciales de la actividad de que 
se trate, la} necesidad de su Pro
ximidad al vecindario, lós infor
mes técnicos y la aplicación de 
medidas correctoras. En todo 
caso, las industrias fabriles que 
deban ser consideradas como pe
ligrosas, insalubres o nocivas, só
lo Podrán emplazarse, como regla 
general, a una distancia superior 
á 2.000 metros, a contar del nú
cleo más próximo de Población 
agrupada.

Circunstancias a tener en cuenta 
. Art. 5.° Al Facerse la califi
cación en los gruPos señalados 
en él artículo 3.” y a resolverse 
la Petición dé licencias de aper
tura de estos establecimientos a 
ejercicio de las citadas activida
des, se deberá tener eri cuenta la 
importancia de los mismos con
siderando en general los Peque
ños talleres de explotación fami
liar como exentos de las pres
cripciones que se deben fijar para 
establecimientos que Por su nor
mal Producción constituyen una 
fábrica, centro o depósito indus
trial, siendo aquellas más o me
nos severas, según la naturaleza 
y emplazamiento de la'.actividad, 
la importancia de la misma, la 
distancia de edificios habitados, 
los resultados de la información 
vecinal y, en fin, cuantas circuns
tancias deban considerarse Para 
que, sin mengua de la comodidad, 
salubridad y seguridad de los ve
cinos, no se pongan trabas (ex
cesivas al ejercicio de las indus
trias.

CAPITULO II
Competencia

Alcaldes (
Art, 6.° Independientemente 

de. la intervención de las Leyes 
y Reglamentos conceden en esta 
materia a otros Organismos, sera 
competencia de los Alcaldes la 
concesión de licencias Para el 
ejercicio de las actividades regu
ladas, la vigencia Para el mejor 
cumplimiento de estas disposicio
nes y él ejercicio de. la facultad 
sancionadora, con arreglo a las 
Prescripciones de este Reglamen
to y sin Perjuicio de las que co
rrespondan a los Gobernadores 
civiles.

Apuntamientos
Será competencia de 1 »• 

Ayuntamientos en esta materia 
la reglamentación de las Orde
nanzas municipales de cuanto se 
refiere a los emplazamientos de 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

estas actividades y a los demás i 
requisitos exigidos que, sin con- i 
tradecir lo dispuesto en este Re- ¡ 
glamento, lo complementen o ■ 
desarrollen.

Comisión provincial de Servicios 
T écnicos

, Art. 7." 1. Incumbe a la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, en la materia objeto de 
este Reglamento, y como órga
no coordinador que es de los di
ferentes Organismos técnicos que I 
actúan en las Provincias:

Ordenanzas |

a) Informar las Ordenanzas i 
y Reglamentos municipales en lo 
que se refiere a las actividades 
objeto del presente Reglamento 
antes de que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 109 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, sean elevadas a los Go
bernadores civiles de las Provin
cias.

Medidas correctoras

b) ProPoner a los Alcaldes 
las medidas que estimen pertinen
tes en aquellos casos en que, sin 
que exista petición de Parte inte
resada, consideren oportuno la 
implantación de determinadas 
medidas correctoras ejercidas en 
los respectivos términos ipunici- 
Pales.

Zonas industriales
c) La determinación de zo

nas de emplazamiento de las ac
tividades comprendidas en este 
Reglamento en los Planes de ur
banización.

Informes vinculantes

Los informes que Para la 
calificación de actividades emita 
la Comisión serán vinculantes pa
ra la Autoridad municipal en ca- 
•° de que impliquen la denega
ción de licencias o la imposición 
de ¡medidas correctoras de las 
molestias o Peligros de cada ac
tividad. I

Ponentes

Art. 8.° Los Jefes provincia
les o Delegados de los diferen
tes Servicios u Organismos re
presentados en la Comisión pro
vincial de Servicios Técnicos se
rán 'Ponentes ante la misma en 
los expedientes, teniendo en cuen
ta la legislación Privativa de ca
da Departamento.

Gobernadores civiles

Art. 9.° El Gobernador ci
vil ejercerá la alta vigilancia del 
cumplimiento de lo dispuesto en 
este Reglamento, imponiendo las 
sanciones que en el mismo se de
terminan como de su competen
cia y exigiendo la debida res
ponsabilidad a las Autoridades 
municipales que fuesen negligen
tes en el cumplimiento de estas 
normas.

Jefes de Sanidad

Art. 10. Será competencia 
de los Jefes Provinciales de Sani
dad en Jas capitales de Provin
cia y de los Jefes locales en las 
demás Poblaciones emitir los in
formes que, relacionados con es
tas “actividades”, les( sean soli
citadas por el Gobernador civil 
o Por los Alcaldes, o sean con
secuencia de la función inspecto
ra a dichos funcionarios éneo-' 
mendada.

CAPITULO III
De ¡as actividades reguladas 

por este Reglamento
Sección 1.a -r- Actividades 

molestas

Disminución de distancias
Art. 11. En relación con el 

emplazamiento de esta clase de 
actividades se estará a lo que dis
pone el artículo 4.° y habrá de 
tenerse en cuenta para la conce
sión de las licencias, y en todo 
caso Para su funcionamiento, que 
las chimeneas, vehículos y demás 
actividades que Puedan producir 
humos, Polvo o ruidos, deberán 
dotarse inexcusablemente de los 

elementos correctores necesarios 
para evitar molestias al vecinda
rio.

Pescaderías, carnicerías, etc.

Art. 12. Las nuevas activi
dades cuyo objeto sea almacenar 
o expender mercancías de fácil 
descomposición (Pescaderías, car
nicerías y similares), qué Preten
dan establecerse en el interior de 
poblaciones de más de 10.000 
habitantes, deberán estar dota
das obligatoriamente de cámaras 
frigoríficas de dimensiones apro
piadas.

Vaquerías, cuadras, etc.

Art. 13. 1. Queda termi
nantemente prohibido en lo suce
sivo el establecimiento de vaque
rías, establos, cuadras y corrales 
de ganado y aves dentro del nú
cleo urbano de las localidades 
de más de 10.000 habitantes y 
qüe no sean esenciamente agrí
colas o ganaderas.
' 2. Las actividades compren

didas en el párrafo anterior de
berán desaparecer del casco «de 
las Poblaciones en el plazo de 
diez años a contar de la entrada 
en vigor del Presente Reglamen
to, y transcurrido ese plazo serán 
clausuradas de oficio sin dere
cho a indemnización alguna.
Motores. GruPos electrógenos

Art. 14. Sin perjuicio de las 
intervenciones que debe ejercer la 
Delegación de Industria en cada 
Provincia, en los comercios, ca- 
sasHhabitaciones, edificios y loca
les Públicos en general, con oca
sión del''desempeño de activida
des a ella encomendadas, Por lo 
que a este Reglamento se refiere, 
y con el fin de evitar vibracio
nes o ruidos molestos no podrá 
instalarse en lo sucesivo motores 
fijos cualquiera que sea su Po
tencia, en el interior de los luga
res citados sin la Previa autori
zación municipal, que .señalará 
las meddias , correctoras Perti
nentes. Lo mismo se aplicará en 
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el caso de instalación de gruPos 
electrógenos de reserva instalados 
en teatros, cines y demás locales 
de Pública concurrencia, así co
mo las instalaciones de aireación, 
refrigeración y calefacción por 
aire caliente.
Sección 2.a — Actividades 

INSALUBRES Y NOCIVAS

Distancias

Art. 15. Sólo en casos ex
cepcionales podrá autorizarse, 
Previo informe favorable de la 
Comisión provincial de Servicios . 
Técnicos, un emplazamiento dis
tinto del que, según el artículo
4.°  de este Reglamento,, haya de 
venir impuesto Por las Ordenan- 
zas municipales y Planes de Ur
banización, resPecto de las in
dustrias fabriles.

Minas. Aguas residuales

Art. i 6. Para autorizar nue
vas explotaciones mineras o cua
lesquiera otras actividades cali
ficadas como nocivas que Por su 
emplazamiento afecten a aguas 
continentales, o que hayan de 
verter en las mismas aguas resi
duales con carácter Previo, se 
aplicarán las disposiciones vigen
tes relativas a Pesca Fluvial y 
a Policía de Aguas contenidas 
en la Ley de 20 de febrero de 
¡942, en el Real Decreto de 16 
de noviembre de 1900, Decreto 
de 14 de- noviembre de 1948 y 
demás disposiciones complemen
tarias.

Depuración
Estas actividades^ entre las 

¿jue figuran las industrias del pa
pel, ceulosas, azucareras, curti
dos, colas, potásicas, talleres de 
flotación Para el beneficio y con
centración de minerales, fábricas- 
de gas y Productos secundarios 
de la industria del coque, de so
sa, textiles y anexas, etc., debe
rán estar dotadas de dispositivos 
de depuración mecánicos, quími
cos o físico-químicos, para elimi
nar de sus aguas residuales los 

elementos nocivos que Puedan ser ■ 
Perjudiciales para las industrias 
situadas aguas abajo o en la Pro
ximidad del lugar en que se 
efectúe el vertido, o para las ri- ¡ 
quezas piscícola, pecuaria, agrí
cola o forestal.

Otras soluciones

No obstante, cuando la impor
tancia y las condiciones especia
les que concurran en el caso lo 
aconsejen, podrán adoptarse so
luciones de alejamiento de estas 
aguas residuales nocivas, siempre ¡ 
que con ello no se Produzcan 
ninguno de los daños antes indi- ; 
cados.

Peligro de contaminación 
de aguas

Art. 17. La instalación de 
nuevas .“actividades” insalubres o 
nocivas, que Por su emplaza
miento o vertido de aguas resi- i 
duales suponga un riesgo de con
taminación o alteración de las 
condiciones de . Potabilidad de 
aguas destinadas al abastecimien- : 
to Público o privado, no Podrá 
autorizarse si no se han cumplí- ¡ 
do las condiciones señaladas en 
el “Reglamento de Policía dé*: 
Aguas y sus Cauces”i y demás ¡ 
disposiciones aplicables. Los mis
mos requisitos serán exigidos res
pecto de las que impliquen un 
peligro sanitario Para las aguas 
destin a d a s a establecimientos 
balnearios.

Queda Prohibido a los esta
blecimientos industriales que Pro
duzcan aguas residuales, capaces 
por su toxicidad o Por su com
posición química y bacteriológica 
de contaminar las aguas profun
das o superficiales, el estableci
miento de Pozos, zanjas, gale
rías’ o cualquier dispositivo des
tinado a facilitar la absorción de 
dichas aguas Por el terreno, así 
como también queda pohibido su 
vertimiento en los ríos o arroyos 
sin Previa depuración.

Se considerará desaparecido 
el citado riesgo de contamina

ción, y Por tanto, se podrá auto
rizar el uso de Pozos absorven- 
tes, con el citado fin, cuando és
tos se sitúen a 500 o más me
tros de todo Poblado, y un es
tudio geológico demuestre la im
posibilidad de contaminación de 
las capas acuíferas freáticas y ] 
Profundas. r ,

Solamente será tolerado el 
vertimiento sin Previa depuración 
en los cursos de agua de los lí
quidos sobrantes de industrias o 
los procedentes del lavado mine- , 
ral, cuando él volumen de éstos s 
sea por lo menos veinte veces in
ferior al de los que en el estiaje 
lleva el curso de aguas o cuando 
aguas abajo de Punto de vertido 
no exista Poblado alguno a una 
distancia inferior a la necesaria 
Para qle se verifique la autode- 
puración de la corriente, En el 
supuesto de que varíen Propor
ciones de los líquidos residuales 
respecto al volumen del curso de 
agua, de Torma que aumente el 
Peligro de nocividad o Insalubri
dad, la referida tolerancia que
dará sin efecto, debiéndose, no 
obstante, oír a la Entidad o per
sona interesada, a fin de que ex
ponga las razones que crea asis
tirle en su favor.

Depuración
De no concurrir las circuns

tancias señaladas en el párrafo 
anterior, las aguas residuales ha
brán de ser sometidas a dePuia- 
ción por Procedimientos adecua
dos, estimándose que éstos han 
tenido plena eficacia cuando las 
aguas en el momento de su ver
tido al cauce público reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Cuando el agua no con
tenga más de 30 miligramos de 
materias de suspensión Por litio.

b) 'Guando la demanda bio
química de oxígeno medida des 
pués de cinco días de incubación 
a 20° no rebase la efira de 
miligramos . Por litro.

c) Cuando antes y después 
de siete días de incubación a 5
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n0 desprenda ningún olor Pútri
do o amoniacal.

d) Su pH deberá estar com
prendido entre 6 y 9.

En ningún caso (as aguas re- i 
| siduales depuradas natural o ar- ' 
¡ tificialmente, deberán añadir a r 
1 ]os cauces Públicos componentes | 
, tóxicos o perturbadores en canti- ¡ 
. dañes tales que eleven su com

posición por encima de los ¡si
guientes limites, ya que estos con 
dicionan a Posibijiadad de Señ 

. utilizados sin riesgo de intoxica
ción humana.

Limites de toxicidad
Plomo (expresado en Pb.), 

0,1 miligramos por litro.
Arsénico (expresado en As.), 

0,2 miligramos Por litro.
Selenio (expresado en Se.), 

.0,05 miligramos Por litro.
Cromb (expresado en Cr. exa

valante), 0,05 miligramos por 
litro.

Cloro (líbre y Potencialmente 
liberabe, expresado en C), 1,5 
miligramos por litro.

Acido cianhídrico (expresado 
en Cn.), .0,01 miligramos Por 
litro.

Fluoruros (expresado en EL), 
1,5 miligramos Por litro.

'Qobre (expresado en Cu.), 
0,05 miligramos por litro.

Hierro (expresado en Fe.), 
0,1 miligramos Por litro.

Manganeso (expresado e n 
Mn.), 0,05 miligramos por litro.

Compuestos fenólicos (expre
sado en Fenol), 0,001 miligra
mos Por litro.

Art. 18. Las “actividades” 
calificadas como insalubres, en 
atención a Producir humos, pol
vo, nieblas, vapores o gases de 
esta naturaleza, deberán obliga
toriamente estar dotadas de las 
instalaciones adecuadas y etica-- 
ces de precipitación del polvo, o 
de depuración de los vapores pi 
gases, en seco, en húmedo o por 
Procedimiento eléctrico.

En ningún caso la concentra
ción de gases, vapores, humos, 

Polvo y neblinas en el aire del 
interior de las explotaciones Po
drán sobrepasar de las cifras que 
figuran en el anexo número 2,

Energía nuclear
Art. 19. Serán calificadas i 

como insalubres y nocivas las ac- ■ 
tividades relacionadas con el em- ¡ 
pleo de la energía nuclear o ató- I 
mica, en cuanto Puedan dar lu
gar a la contaminación del sue
lo, aire, aguas o Productos ali
menticios. Las industrias de tra
tamiento de materiales radioac
tivos, las centrales eléctricas que 
funcionen a base de energía ató
mica, las instalaciones de reacto
res y experiencias nucleares, así 
como las que utilicen isótopos 
radiactivos y cualesquiera otras 
relacionadas con dicha energía, 
adoptarán las medidas Preventi
vas específicas dictadas Por los 
Organismos técnicos c o m p e- 
tentes.

(Concluirá).

JEFATURA HE OBRAS PÜBIICAS
Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente ins
truido a. instancia de “Electra de 
Burgos”, S. A., en solicitud de 
la concesión administrativa nece
saria para la instalación de la 
electrificación del término muni
cipal de Huerta de Rey (Bur
gos) •

Resultando.—Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acomPaña el Peticiona
rio el proyecto de las obras que 
se propone ejecutar y la carta 
de Pago que acredita haber cons
tituido el depósito del uno por 
ciento del importe del Presu
puesto de las que afectan a te
rrenos de dominio publico,

Resultando: Que con el tra
zado de la línea se cruza con lí
nea de la Compañía Telefónica 
Nacional de EsPaña y con la ca

rralera comarca de Aranda de 
zDuero a Salas de los Infantes, 
en el Km. 41,100, algunas sen
das y cauces des Pequeña impor
tancia, desarrollándose el resto 
del trazado Por fincas de pro
piedad particular sobre las cua
les se solicita la -imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
comente eléctrica.

Resultando: Que abierta la 
información Pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran Perjudicados Pudieran 
Presen tar sus reclamaciones, 
transcurrido el plazo señalado, 
sin que. se presentara reclama
ción alguna, según consta en la 
certificación que, remitida Por ei 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Huerta* de Rey, único término 
municipal a que afacta la línéa, 
se halla unida al expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in
forme unido al expediente, Pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada, habiéndose incorpora
do al expediente informes favo- 
rabe emitidos Por la Compañía 
Telefónica Nacional de España 
y Abogacía del Estado de la 
Provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación "del expediente se 
han seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha Pro
ducido reclamación alguna.

En virtud de las facultades 
que me confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932 (Gaceta del 
21), he resueltq otorgar la con
cesión solicitada en las siguientes 
condiciones:

1A Se autoriza a ‘ Electra 
de Burgos”, S. A., con domici
lio en Burgos, calle Madrid, nú
mero 1, la instalación de lineas



6
/

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

eléctricas necesarias para la elec
trificación del término municipal 
de Huerta de Rey.

2. ? Se declara la utilidad 
pública de las obras menciona
das anteriormente y se autoriza 
su establecimiento en las Partes 
que afecte a terrenos de dominio 
y uso Públicos. Asimismo se con
cede la imposición de servidum
bre forzosa de paso de energía 
eléctrica Sobre los terrenos de 
propiedad Particular afectados 
Por la instalación.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en en Burgos, en septiembre de 
1961, por el Ingeniero Industrial

jdon Mario San Miguel en lo 
que no sea modificado por las 
Presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
Puedan ser autorizadas Por la 
Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia dél concesionario, me-, 
diante la presentación del corres
pondiente Proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las Prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas técni
cas aprobadas Por O. M. de 10 
de julio de 1948 (“Boletín Ofi
cial” del 21), las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo 
que no esté previsto en dicho 
Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. a Las bras deberán ser co- | 
menzadas en el Plazo de un mes 
a partir de la fecha en que sea 
notificada la concesión el Peti
cionario, y terminadas en el de 
seis meses, a partir de 
la misma fecha. El concesiona
rio deberá dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos dél comienzo y termina-

/

ción de los trabajos objeto de 
la Presente concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se Procederá a su reco
nocimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 
dél Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha 
de otorgarse esta concesión.

9. a El concesionario Presen
tará Por duplicado en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Burgos 
el Reglamento de Servicio a que 
se refiere el art. 29 del Regla
mento, para que por ésta se for
mulen los reParos que considere 
oportunos, y se tendrá Por apro
bado si no formulara objeción 
alguna en. el plazo de diez días 
a Partir de la fecha en que se 
notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente regis
tro.

I 1. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Ca-Z 
rreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, j 
y además de las Prescripciones 
señaladas, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 ó las 
Normas Técnicas aprobadas por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los art.s 53 y siguientes 
del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, que no hayan sido de
rogadas por el de 27 de marzo 
de 1919, así como todas las de I

carácter general dictadas Paral reír; 
industrias de esta clase, 0 enlpóli; 
sucesivo se dicten sobre estas ® jete 
terias- geni

12. Será obligación deleo debí
cesionario el exacto cumplimie ]a e 
to de todo lo ordenado en IJmP 
disposiciones vigentes relativas? 1 
la Ley y Reglamento de Tncion 
bajo, Seguros de Vejez y ¿ban 
Enfermedad, Subsidios Famili;ajus 
res, Contrato de Trabajo, en lizas 
de Protección a la Industria Ni tes. 
cional, y de lo que Pueda ord< l 
narse en cuantas disposiciont tra, 
haya dictadas o Puedan dictan.en 
en lo sucesivo sobre dichas m¡^ab 
terias. de)

13. Esta concesión se otorgtnu 
dejando a salvo los derechos d soj 
Propiedad, sin Perjuicio de te;c0] 
cero y a título precario, Pudiei mc 
do la Administración, cuando 1 f0¡ 
juzgue conveniente Por causa d C01 
seguridad pública o de interé Ja 
general, modificar los términos d va 
la concesión, suspenderla temPo pL 
raímente o hacerla cesar definí qU 
tivamente, sin que el concesión La 
rio tenga derecho a indemnes ca 
ción alguna y sin limitación ó tr< 
tiempo Para el uso de tal faculrn 
tad modificativa o suspensiva, felí

14. Si con motivo de obra de
del Estado o de modificacione en 
en las mismas que Pueda ser ne so: 
cesarlo ejecutar en lo sucesivo,' 
de su explotación, conservación ) tei 
servicio, hubiera que efectuar al ex 
gún cruce de ellas o de modifilai 
car de cualquier modo las insta- di; 
laciones que se autorizan, queoaari 
obligado el concesionario a efec- de 
tuar Por su cuenta, y en forma en 
reglamentaria, dichos cruces f Ni 
modificaciones de las instalacimia 
nes. ,

15. El concesionario esl’ 
obligado a presentar esta con ca 
cesión en la Oficina Liquidado er 
ra dél Impuesto de Derec tó ei 
Reales, dentro del plazo rega e, 
mentarlo.

16. También queda obliga^ te 
do el Concesionario a efectuar * 
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al «integro de la concesión con la 
in i póliza y Pago,en metálico que se 
1 ® determina en el art. 63 de la vi

gente Ley de Timbre, 'lo que 
radebrá cumplimentar al presentár

mela en la Oficina Liquidadora del 
i IJmPuesto de Derechos Reales. 
mi 17. En las Partes de instála- 
Tnciones que afecten a cascos ur- 
I ¿baños de población, deberán 
nilii.ajustarse además a las Ordenan- 
n lizas Municipales cqrrespondien- 
. Ni tes.
ora 18. Para las instalaciones de 
«transformadores deberán tenerse 
Jan en cuenta todos los requisitos es- 

™ tableci dos reglamentariamente, 
debiendo Ponerse en buena .co

ta! tnunicación con tierra todos los 
05 ¿ soportes metálicos de aparatos
'■ te conectados a alta tensión, asá co- 
diei mo la cubierta metálica del trans
do 1 formador, independientemente de 
sa ¿ conexión de tierra del neutro de 
itere la instalación. Se colocará una 
os ¿ varilla o defensa de metal des-
:mPc plegado u otro material análogo, 
lefini que separe las Partes de alta y 
>iona baja tensión La Puerta de la 
inizi caseta donde esté instalado el 
® d transformador, deberá estar Ce- 
tacul rráda con llave y colocadas en 
a. ‘ella placas de aviso de peligro 
obra de muerte, y sólo se Permitirá la 
:ione entrada en dicha caseta al Per- 
ir ne sonal encargado dél servicio.
vo, ( 19. En los cruces con carre- 
ión ¡ teras, caminos y líneas eléctricas 
ir ai existentes, se efectuará la insta- 
odm lación cumpliendo en todo las 
insta disposiciones que determina el 
|Uí ’VL 39 del. vigente Reglamento 
efec de Instalaciones, o las indicadas 
onwen el art. 46 del proyecto de 
es i Nuevo Reglamento Publicado en 
lacio-ia Gaceta de 10 de agosto 

de 1931. 
En los cruces con carreteras y 

< Can?nos 9ue Puedan construirse 
€n i° s^es'vo’ aunque no figuren 

ec ■ en los Planes actuales, se tendrá 
e-,a en cuenta lo Prescrito en el citá
is t ° T1'?9 del yigente Reglamen- 

)J ,1 1° 6 InstalacI°nes Eléctricas, o 
¡ar las condiciones que se citan en

el mencionado art. 46 del Pro
yecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es po
sible, y no bajando de 10.° el 
ángulo de cruces en caso de ser 
oblicuos, él concesionario queda 
dbligado a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa 
la relación deí oPortuno Proyec
to que deberá ser aprobado por 
la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o [baja tensión o líneas te
lefónicas o telegráficas que Pue
dan existir en su día, se hayán 
teniendo en cuenta lo Prevenido 
en el citado artículo 39 del vi
gente Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, con las Reglas que 
para su aplicación sé dictaron 
por R. O. de 27 de abril de 
1923 o las condiciones que Para 
estos cruces se indican en e'1 ci
tado artículo 46 del Proyecto de 
Nuevo Reglamento antes men
cionado.

20. No Podrán depositarse 
en las vías de comunicación o sus 
cunetas, ni aun momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
bu en estado y en las debida^

, condiciones de seguridad.
El concesionario será respon

sable de los accidentes que se 
produzcan Por imprudencia, fal
ta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vi
gentes. i

22. Antes de comenzar las 
' obras, la emPresa peticionaria

acreditará haber constituido un 
depósito del 3 Por 100 del im
porte total del Presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio Publico, cuya devolu
ción se efectuará con arregló a 
lo preceptuado Por el Regla

mento de Instalaciones eléctricas 
aprobado Por R. D. de 27 de 
marzo.de 1919.

23. Esta concesión caduca
rá Por incumplimiento de alguna 
de las condiciones impuestas o 
Por cualquiera de los motivos se
ñalados en el art. 21 del Regla
mento citado anteriormente.

Burgos, 5 de febrero de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Muré- 
laga.

337-—D-1.12O.5O

Tribunal Provincial 
dp lo Coniencioso-Admiiilstratlvo

Por el Procurador don Luis 
Amigo Amigo, en nombre y con 
poder de don Agapito Pérez 
García, vecino de Villagonzalo 
Pedernales, se ha interpuesto 
ante esta Sala recurso conten- 
cioso-administrativo contra el 
íalío dictado por el Tribuna} 
Económico administrativode es
ta provincia, fecha 31 de octu
bre de 1961, número 117 del 
ejercicio de dicho año, sobre 
impuesto de Derechos Reales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés' directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él ala Administración.

Burgos, 15 de enero de 1962. 
El Iltmo. Sr. Presidente, Angel 
Falcan.

369.—D-79,10

Cítente ProvioMe Sinüiato:
Grupo Sindical Remoiachero

Concurso para la provisión de 
dos plazas de técnicos agrícolas 
Oara los servicios de laboratorio 
e inspección de este Grupo Sin
dical Remoiachero de la provin

cia de Burgos
La Junta Provincial del Gru

po Sindical Remoiachero d e 
Burgos, en sesión celebrada el 
diados de febrero delaño en 
curso y de conformidad Con su 
propio. Reglamento, convoca 
concurso para la provisión de 
dos plazas de técnicosagrlcolas, 
una de ellas para los. servicios

marzo.de
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de laboratorio y campos de ex
perimentación, y la otra, para 
los servicios de inspección, cu
yo concurso se regirá por las si
guientes

BASES
Primera__ Para tomar parte

en ei concurso se precisa ser es
pañol, de más de 21 años y de 
menos de 45 en la fecha de ter
minación del plazo para presen
tar instancias, y hallarse en po
sesión del titulo de Perito Agrí 
cola o similar, expedido por Es
cuela Profesional o Técnica del 
Estado.

Segunda.—Las solicitudes ha
brán de dirigirse al señor Presi
dente del Grupo Sindical Pro
vincial Remolachero de Burgos, 
debiendo presentarse en la Se 
cretaria del mjsmo (calle de San 
Pablo, número 8, 4.a planta), du
rante las horas de oficina y den
tro del plazo de quince oías há
biles, contados a partir del si
guiente al de publicación de es
tas Bases en el «Boletín Oficiál» 
de la provincia.

Tercera.---A la instancia, sus
crita por el interesado, deberá 
acompañarse relación detallada 
de las circunstancias que se 
aleguen como méritos, cuya de
bida justificación se verificará 
por los que resulten designados 
para el desempeño de las pla
zas convocadas en el plazo de 
quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que se les comu
nique su nombramiento provi 
sional y antes de formalizarse 
el contrato 1 ' oral correspon
diente.

Cuarta.—Serán méritos pre
ferentes, los siguientes:

a) Haber realizado trabajos 
profesionales relacionados con 
el cultivo de remolacha azu
carera, ejecutados para Entida
des o particulares, en la provin
cia de Burgos.

b) Tener realizados estudios 
profesionales o prácticas espe
ciales sobre materias agrícolas 
y especialmente relacionadas 
con si cultivo de la remolacha 
azucarera en general, y, especí
ficamente, en la provincia de 
Burgos.

c) La realización de servi

cios al Estado, Provincia, Muni
cipio u Organización Sindical, 
en cuestiones profesionales.

Estos méritos y aquellos otros 
que los solicitantes estimen 
oportuno alegar, serán aprecia
dos, en su conjunto, por el Tri
bunal calificador del concurso.

S xta__ El concurso será ca
lificado por un Tribunal integra
do por:

Presidente: El del Grupo Sin
dical Provincial Remolachero.

Vocales: Todos los de la Jun
ta Provincial del Grupo y El 
Asesor Técnico del mismo

Secretario: El que desempeña 
la Secretaria del Grupo.

Séptima.—El Tribunal califi
cador designará libremente las 

i personas que hayan de des
empeñar cada una de las dos 
plazas vacantes convocadas, 
siendo su decisión firme, salvo 
acuerdo en contrario de la pri" 

| mera Asamblea plenaria que se 
i celebre a partir de la fecha de 
I ’a resolución que adopte el Tri 

bunal.
Octava.—El Tribunal se re

unirá dentro de los diez días 
siguientes al de finalización del 
p'azo para la presentación de 
solicitudes.

Novena.—Una vez resuelto el 
concurso, y justificados por los 
designados los requisitos exigi
dos para tomar parte en el mis
mo y los méritos alegados, den
tro del plazo que se señala en 
la Base cuartp, se formalizarán 
ios oportunos contratos de ser
vicios, en elplazo máximo de 10 
dias, a contar desde la expira
ción del plazo para justificar los 
requisitos y méritos.

Décima.—Los contratos de 
servicios fijarán como duración 
del mismo el plazo de un año, 
prorrogable por años mediaate 
acuerdo expreso adoptado con 
un mes de antelación al venci
miento, comenzando su vigen
cia desde ei día siguiente a su 
formalización, considerándose 

en periodo de prueba baste qDf 
sean ratificados y aprobado: 
por la Asamblea plenaria de 
Grupo, en su más inmediata re 
unión.

Undécima.—E.n el supuestt 
de que la Asamblea no confirv 
mase o aprobase los contratos 
y nombramientos, cesará auto- 
oráticamente la prestación dt 
servicios, con el pago de los 
derechos convenidos, por el 
tiempo en que se hubieren rea
lizado y sin derecho a reclama
ción alguna porningún concepto,

Duodécima. Los solicitantes 
que resulten designados para e 
desempeño de esto? cargos, 
quedan obligados a) estricto 
cumplimiento de lo establecido 
en los Reglamentos de los ser 
vicios de laboratorio e inipec 
ción, respectivamente, así como 
al de las órdenes y acuerdos di 
¡a Asamblea, de la Junta Provin 
cial y del Presidente del Grupo, 
qué les sean comunicadas.

Décimotercera.—Si la Junta 
Provincial lo acordase, podrán 
ejercerse simultáneamente am
bas funciones, o sustituirse mu
tuamente los designados en el 
desempeño de ellas, en casos 
dé enfermedad, ausencias, o 
cualquier otro motivo, libremen
te apreciado por el Presidente 
del Grupo o Junta Provincial.

Décimocuarta.—Los servicios 
se prestarán en los lugares, días 
y horas que señale la Junta Pro
vincial o el Presidente del Gru
po, por delegación de ésta.

Décimoquinta. — La retribu
ción a percibir por cada uno de 
los que resulten designados- 
será en conjunto, por todos los 
conceptos, de cincuenta mil pe
setas anuales, distribuidas en 
la forma que se señále en e 
contratado servicios.

Burgos, 10 de febrero de A® 
Por acuerdo de la Junta, El^e 
cretario, M. Martínez.-V.0 B- •Ci 
Presidente (ilegible).

371.—D-167‘IO


